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23399de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro)' depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm~.

Madrid. 23 de septiembre de 1988.-EI Director generaL Carlos
Navarro López.

Texto de la ruisión del Convenio Colectivo de trabajo para el área
cultural de la obra social de la Caja de Ahorros del Mediterráneo,
publicado en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 301, correspon·
diente al día 17 de diciembre de 1986 y ",,,isado en 6 de julio de 1987,

«Boletín Oficial del Estado) número 160

La Comisión Negociadora, en cumplimiento del mandato dado por
el carítulo primero, artículo 3. 0 del Convenio que se revisa, acuerda
llevar a efecto la revisión del citado Convenio en los siguientes términos:

Primero.-La escala anual de haberes del personal adscrito al área
cultural de la Obra Social de la Caja de Ahorros del Mediterráneo,
comprendiéndose en la misma doce mensualidades y cuatro gratificacio
nes extraordinarias durante 1988, será la siguiente:

Pesetas

RESOLUCJON de 27 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convento Colectivo de la Empresa «Adams.
Sociedad Anónima», para el año 1988.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa (Adams,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 27 de mayo de 1988, de
una parte, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de otra, por el Comité de Empresa, en representación de los
trabajadores; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de IOde marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de septiembre de 1988.-EI Director genera\. Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
«ADAMS, S. A.)

AÑO 1988

DISPOSICIONES GENERALES

Segundo.-Esta escala anual de haberc!> entrará en vigor con efectos
retroactivos el día 1 de enero de 1988.

Tercero.-Salario~hora: A los efectos de dar cumplimiento a lo
preceptuado en el artículo 26.5 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, se hace constar expresamente que la
remuneración anual total de cada una de las categorias profesionales es
la que en las tablas salariales se expresan, en función de las horas anuales
de trabajo, y que comportan el número de 1.826,27 horas efectivas. no
haciéndose figurar ni lo!> complementos salariales personales ni los
funcionales. pOI' lo que su cuantificación no podrá utilizarse para la
retribución de horas extraordinarias, caso de que fueren trabajadas. En
función de dichas horas de trabajo efectivas, el salario-hora profesional
de cada categoría, y a los solos efecto!> precitados, es el siguiente:

Titulados Superiores.
Bibliotecarios
Coordinadores
Titulados de Grado Medio.
Bibliólogos .
Documentistas
Monitores.
Conservadores.
Jefes de Administración
Ayudantes de Animación Sociocultural
Oficiales primeros Administrativos.
Biblióforos .
Oficiales segundos Administrativos.
Operadores ..
Auxiliares Administrativos.
Ordenanzas.
Auxiliares de! Servicio de Mantenimiento

Titulado Superior
Bibliotecario
Coordinador.
Titulado de Grado Medio.
Bibliólogo .
Do('umenlÍsta
Monitor
Conservador.
Jefe de Administración
Ayudante de Animación Sociocultural.
Oficial primero Administrativo.
Biblióforo
Oficial segundo Administrativo.
Operador ..
Auxiliar Administrativo.
Ordenanza
Auxiliar del Servicio de Mantenimiento.

1.915.827
1.853.013
1.805.632
1.689.480
1.689.480
1.689.480
1.689.480
1.689.480
1.689.480
1.506.995
1.506.995
1.453.386
1.309.347
1.228.122
1.228.122
1.196.715
1.196.715

PeSl'tas
hora

1.049
1.015

989
925
925
925
925
925
925
825
825
796
717
672
672
655
655

Art. 1 Amblto de Aplicación

Las estipuleciones compreodides en el presente Convenio, serén de aplicación 11 todas

las rlilmas del personal de la plantilla de le Empresa ADAMS, S.A. que presten sus

servicios en cualquiera de sus dependenciu o delegaciones. La mera solicitud de

ingreeo o firma de \11 contrato laboral con la Empresa afectada, implica la aceptación

de este Convenio por cualquier productor que de forma "eventuel" o definitiva ingrese

o plisase a formar plrte de la EmpreSl!l convenida o de cualquier otra que se adhiera a

este pacto.

Art.2 Ambito Temporal

Este convenio entrar' en vigor a partir de la fecha de la firma. Sus efectos económicos

le retrotaerén a 11:1 de Enero de 1968, Ytendré una vigencia de \11 11'10, o sea hasta todo

el dta JI de Diciembre de 1988. Prorrogéndose, sin embargo, de al'\o en af\o por tácita

reconduc1::icSn de no eXistir denuncia de cualquiera de las partes, por escrito y con dos

meses de anticipación a le fecha de vencimiento citada.

Art. J JIJI'i.diccIÓn e lnapección

En orden de jurisdicción e ill$pllcción de este Convenio, se estaré a lo legislado en la

materia. Las wdas o divergencias interpretAtivas y las cuestiones que puedan

suscitarse con motivo del cumplimiento de este Convenio, se someterén en primera y

preceptiva instancia, a le consideración de la Comisión Peritaria nombrada a estos

efect06.

Art.4 Abaorción y Compenllción

Todas las mejores econOmicas y de trabajo que se impllnten en virtud del presente

Convenio, no serén abeorbibles ni compensables con las percepcion~ relles que existan

ya en la Emprell. No obstante el conjunto :Je estas condiciones, globalmente

considerldas, en el ~r[odo anual cOmpensarén y absorberén lIS mejoras que se puedan

producir por le aplicación de disposiciones legales, Convenio Colectivo de émbito

IlUperior u otras fuentes de obJiglilCión, que en el futuro se promulguen.

Art. <; Garantfa "Ad Penonam"

Se respetarén aquellas situaciones personales que con carécter global anual excedan de

lo pactado manteniéndose estrictamente "Ad Personam".

Los representantes de los trabajadores tendrén conocimiento, Intes de que se lleve a

termino, de cUllquler modificación en .las condiciones de trabajo, que ~roponga la

Dirección de la Empresa que afecten de una manera general a los trabajadores, de

acuerdo a las disposiciones legales vigentes en "'Ita materia.
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Art.7 Cambio de Sección y Traslados

Cuando las necesidades o conveniencias de las xtividades de la Empresa asr lo

aconsejaran, eladas las múltiples ¡¡dividac'e. dIO ~st"1, y de las dih!rentes époc3$ del año

que requieran una mayor atención a un productu determinado, podrá trasladarse a

cualquier trabajador dentro de la misma fábrica, o entre cualquiera de ¡<;lB locales o

dependencias que tenga la Empresa, respetar-.::lo en todo momento la catllgorta y

formación profesional de cada trabajador, asl corno el salario inherente a la categorlll

del puesto que se ocupe.

El cambio de zona del personal de la FUeTl<I de VenUs ntará sujeto a QUfI les

necesidades comerciales de la Empresa 1" justLfi4Ulln.

Art. e Disminución de la Capacidad Laboral

Si un traba¡ador sufre merma de !lUs facultades Hsicas por accidente u otras causas, se

le asignaré un puesto de trabajo de acuerdo con sus facultades, sin disminuci6n alguna

de sus retribuciones económicas, si bien se le asignaré la categorla que corre.ponda a

", nuevo puesto de trabajo.

Art. 9 Clasificaciones

La Empresa elaborará de acuerdo con los representantes de los trabajadores, una nueva

dis;J',sicién s8::>re cambio y ascensos de cateyarln que una v~z aprobada se incluiré

como 3nl!\u a[ ¡:-resente Corwenio Colectivo.

E-rt. lO calt¡;s de Puntualidad y A.sistencla

Es ubligJcLón de todos los trabajadores otorg3r su mejor rendimiento y mbima

puntu<,lirhd y dedicación a sus tareas en la Empresa. En consecuencia, la puntualidad

es una contr~partida que ya está siendo compensada con los salarios y demás

condicinnes econ6micas y sociales de este Convenio.

Art. 11 Prer,(!,1s ue Trabajo

La lmpresa facl!,tará a todos y cada uno de lus produrtores que lo requi"ran por su

funcl~.-', l,lS prendCJs de. t['~8ajG re']lamr:nt~r;~s.

LiJ ,J,r'!~CI;'.'n ~e. :a Em¡¡resa, previo acu~nJo con el pie"" del Comité, determinará las

c<1ra["teristLcas de tales pnmdas "'e trat~j'l. Los tra~aJadores deberán hacer buen uso

de I~~ misma, y utilizarlas durilnte la~ horas de labor. El incumplimiento de estas

oblir¡Jcion~s sed $ancionado con falta leve, sin ;Jerjui'~;Q eje má~ grave calificaCión en

r.~,,) r'e re'Clc,C:encia. Se repaCldrán las prenGa; de trab~io cuando éstas e.stén

Jet-.ri,,'ClC,".

.:l.rt. 12 J"rnad~

Se est~blece por el pre,ente Convenio Colectivo una :ornada laboral anual de

doscient':)~ veintidos dfas de trabajo a realizar entre 1'" de Enero de 19B8 a 31 de

Diciembre. del mismo ano.

[1 :;¡¡iencarJO Laboral de esta Empresa será el Úficial establecido por el Org'lnismo

competente fin cada jurisdicción, más aquellas fiestas adicionales que completen el

número de días festivos, de forma tal, que se realicen 222 dí<ls de trabajo. Para este

aFio estas fiestas adicionales se fijan 105 dras }O d~ MarIO, 31 de M~rlo, 26 de

SetlemDre, 11 de Octubre, 27 de Diciernbre y 28 de Dicip.mbre.

Cuaiquil:'f ~lteracl6n del Calendario Oficial no modificará el número de dlas de trabajo

pact~dr)5 222 días) para lo cual las fil!st.1s adiclc la!cs serán compen~atorias a todos los

efeu,)s.

Sa a''''~<l 31 presente Conve.nlO el Calendario Laboral de 1988 para el personal del

centro de ~raba¡o de Rarn6n Turró.

P;,ra pi ¡l(>r~,)n~1 de Ventas, en el supuesto de que exist<ln necesid~des comerciales que

Ju't Lf'l'Jf.'n el trabajo de los puentes pste'llecidos rn Semana Santa, se fijarán lo,

m,c,rnos en las fechas que el vendedor solic,te. El p(>rsonal de Prat determinará a

prap,a voluntad las fechas en que realilarélos puentes.

La Jornada l~borai seré de ocho hora~ diarias ~on una pausa de treinta m,nutos

"'-J'''~':<:)"J;e.~ '~,. las ocho 'loras.

Art. 13 Permisos y Licencia.

El trabajador avisando con la posible 'antelaci6n y jU$tific~ndolo adecuadamente, podré

faltar al tr;¡bajo con derecho a percibir el salerio real por alguno de los motivos

.iguientes:

a) Por tiempo de quince dlas naturales en caso de matrimonio.

b) Durante tres dlas, que podrán ampliarse hasta dos dlas 'l1,h, cuando el trabajlldor

necesite realizar un de$plazamiento al efecto fuera de ~u provincia de r~sidencid,

en los casos de alumbramiento de su esposa, o de enfermedad grave o

fallecimiento del cónyuge, hijo, padre o ,,,adre de uno y otro cónyuge, nietos

abuelos o hermanos.

cl Durant.e un dia, por traslado de su domicilio habitual.

d) Por el tiempo que no eltcedil de ..., dla, en caso de matrimonio de hijos o

hermanos.

e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inel<cu;able de

carácter públIco y personal.

En caso de matrimOniO, loa permisos empezarán a computarse en dla laborable.

En caso de alumbramiento de la eSPOS8, fallecimiento del c6nyuge, hijo, padres y/o

hermanos, e.l permiso que se concede, eltcepto en vacaciones contempl¡¡ré como

Ininimo dos ¡Jjas laborales.

Previa justdlcaci6n de enfermedad de un farnillar que conviva con el trabajador, éste

podrá obtener un permiso retribuIdo por el tiempo que convenga con la Dirección de la

Empresa, sin detrimento de io establecido al efecto por la legislaci6n vigente.

Los trabajadores inscritos en Centros Dficiale.~ o reconocidos por el Ministerio de

Educación y Ciencia y/o Universidades, para la obtenci6n de un titulo académioo, a

tenor de l<ls leyes de educacl6n '"igentes, y los que concurran a oposiciones para

ingresar en cuerpos de funcionario público, tienen derecho a un dla de permiso para

concurrir ~ cada exámen que realicen, hasta un máximo de 10 dlag al año.

Art.14 As:m'lación a CJSOS de ,natrimonio

El trabajador/a que conviva con otra rer~ana y hagan vida en común, sin que exista

legalizaci6n oficial de matrimonio, tendrán los mismos :~rechos a que hace referencia

el artfculo 13 a) del presente Conve.nlo Colectivo, por JI'il sola vez.

Art. 15 Vacaciones

"

ol

el

RETRIBUCIONES

~

Durante la vigencia del presente Convenio, es decir hasta el }1 de Diciembre de 1988 y

con efectos l.'" de Enero de 1988, se reali~ará una revisión económica consistente en la

aplicación del 6% sobre los siguientp.s conce.ptos salariales individuales brutos:

S-al¡¡r¡o 8ase

Plus Convenio

Antigüedad

Complemento Personal Real

Prima Producci6n.

El resultado de dirha aplicación revertirá ~rODQrcion:Jlrnentea cada concepto, e~cepto

en el de Prirna de Pro<!ucción, cuyo aumento será arJicl'Jl1ado al Complemento Personal
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de Tablas, afectando de forma lineal exclusivamente al personal que perciba Prima de

Producción.

Art. 16.1 Cláusula de Revisión Salarial

En el caso de que el [ndice de Precios de Consumo (¡.p.c.l, establecido por el INE,

registrase al 31 de DiCiembre de 1988 un incremento respecto al JI de Diciembre de

1987 superiOr al 6 por lOO, se electuar' una revisión talaria., t8n pronto se constate

oficialmente dicha circunstancia, en el elCceso sobre la indicada cifra. Tal incremento

se abonará con efectos de primeros de Enero de 1988, Y para llevarlo 8 cabo se

tomarán como referenc;<Is Jos salariO$ utilizado~ p!'ra reahzar los Bumenlos pactados

para ¡:iBa.

El porcentaj" de revisión resultante guardará, en tooo caso, IEl debida proporcio""lidad

en fun~i6n del nivel salarial pactado inicialmente en este convenio, a fin d~ que aquél

se manter,ga idéntico en el conjunto de los doce meses (Enero!l)iciernbre 19(18).

Art. 17

A. Salario Base

Como Salario Base se estipula la primera columna que figura en las Tablas

Económicas adjuntos. Se d".vengará por dra o mes !latur",l según se esté adscriLLJ al

grupo de obreros G resto del personal.

B. Plus Convenio

Se perCibirA por día. O mes natural, según ~": est~ adscrito al gl upo de Onreros o

resto de personal y en proporción a las hor'l~ de prese.lcia en las cuantfas que,

para cada categorla, fijan las Tablas Económicas de Convenio en su 21 columna.

C. Antigüedad

Se devengará por el total de trieniOS trabajados, que se especifica en l¡ls Tab18s

Económ.cas adjuntas. Dicha cuantla ser¡\ el 6. ~% de IH cantidad que S" expresa en

la columna de Salario Base. Se devl:ngará desde el mismo dla en que venza cad"

nuevo Trie"io.

D. Complemento Persan"l

Dicha cantidad se halla espeCIficada en la C<Jlumna III de las Tablas Econ6micas

adjuntas. Se abona por dla O mes natural.

Art.16 Complementos Salariales con vencimi"nto periódico superior al mes

1. Se pagilrán tres gratific",ciones Elttraordinarias QU" serán la de JlJlio, Navidad y

PartICIpación de BeneficiCls.

2. Las de Julio y N<,vió"d serán de JO dlas de Salario Base, Plus Convenio,

AntigüedaG y Complernento PeMlonal cada una.

Se devengará" durante el af,o nat,:,ral, comprendido desde la últimil vez que se

hizo efectiva la Paga y se abonar~ el último dla h"bil anterior a cada una de

aquellas fe,hils. Al personal que cese en la Empresa se le liquidará 1'" p"'rte

proporcional devengad" hasta l? fecha de la r..scisión.

3. En cuanlo a la de Beneficios, se establec.. <.n 9% sacre la nómina anual d~l ano

anterior, eltcepto Ayuda Familiar y Paga de Beneficios del año >Interior.

L" Paga de BeneftclOs se devengarti por afíos naturales contados desde ello de Ene",

al )1 de Dici"'mbre de cada a'-in y se hará efectiva entre el 15 y el lU de Febrero del

ano siguiente al que corresponrla la Paga. U personal que cese en la Empres", pr-rcibirá

la ¡.>arte proporcio"al deve'lgad'l hasta la fecha de ia rescisión.

Art.19 Pago Men~ual

Las panes estAn de a<;trerdo en efecluar f'l pago di> los salarios en forma me'nsual, tal

Como se viene haciendo ahora.

Se seguiré respeta"do f'l pacto particular que, en su dla se COnVinO con el personal

obrero, ccn motivo del cambio dI' forma de percibir haberes. El pacto consiste en una

Paga de 30 díilS de Salario Base, Plus Convenio, I\ntiguedod y Complementn P!'rsonal.

~t. 20 Enferm!'dad

Con independencia de la prestación económica que, con carlJO 8 la Seguridad Social,

perciba el trabajador en situaCión de Incapacidad Lilboral Transitoria motivada por
e"fermedad , la Empresa abonaré desde el ler. dla que cause baja, un complementr>

equivalente a la cUHntla necesaria para que, sumado a aquella, alcance la totalidad del

Salario de Tablas mlis Antiquedad.

El abono de este Complemento tendrá "'.H. duraLión de doce meses prorrogablr.s a seis

meses mAs.

Como mejora del contenido del párrafo primero, de este artículo, el personal o~rero

percibirá en el supuesto de im;apacidad laboral transitorio, Y durante 20 dlas "1 año,

acumulativos, un complemento tal que sumado al importe de las prest""i0f1!'_5 d" la

Seguridad Socjal alcance el 100%,je su Salarla Re"l.

La persona que encontrándose en situación de Invalidez Provlsional, causase ;:;aa, ser§.

reintegrada por la Empresa a ~u lugar y p:,¡esto de trabajo habituai.

La Empresa podré comprobar e,-, todo mom€,nto pur medi~ de facultativo. l~ realidad

de la sLtuacjón.

Durante los períodos de baja par enf<'rmedad, el trabajador no perc;bir~ las ,,3~tes

proporcionales de Julio, Navidad y Beneficios, perCibiéndolas en su totalidad en las

fechas en que se abonen estos coneeptos para el personal activo. Cuando un tra~ajador

efectúe vi!itas m~dicas a f>Specill!lst'lS, se le abonará j,mto rOn el ~alario

Correspondiente a sU categoría Jo prirr.a ,)lJmecliJ C'ltenirJa por el personal ('Ju" trilbaje

en la misma sección o máqu¡f1a.

Art. 21 Hospitalizilci6n e Int"fvención Quirúr:qica

En los casos de baia por Hospit"lizaci6n e Intervención Quirúrgica, la Empres" abonará

mientras dure la situación ce'l' t.L. T. por dlCho motivo, un campleme'.to l'''ll.¡-.. alente a

la cuantía necesana para quc, (.umado a la prestación de la Seguridad S"Ct~1. :olcanee l~

totalid"d de su Salario Real.

En el ca';] de maternidad, eso' articulo s'O'rá Cle aplicación eltc:usivamell't a r -. t'· del

momento del alumbramie"to y c;¡r, una óc;raci¿n de 40 días.

0';8S Or.VEt~GOS

Art. 2: Ayuda Escolar

Se aumenta el fondo de AYU<:J<J EsC'olar para los hijos de los empl~ado" inc.luIdos en el

prl'Sente Convenio ColeC'tive, hasta alcanzar la cjlra de 2.Z20.824._P(',ela~. La

distribución del cilado fondo se reaiizará según loo criterios que al respecte, decics pi

Comité de Empr"'sa. Se exci,-,ir~n los casos de dUplicidad.

Art. 23 Estudios Emplead'Js

La E:T,peesa abC'narl!i el 100 pnr 100 del costo lOtel de 10$ Cl1f'SOS de aquel:os empleado!

que por el actual puesto de trabajo o una futura posición previamente planea<Ja,

requieraf1 el desilrroilo de sus habilidades y si el indivIduo reune condiciones positivas.

[1 empleado que por iniciativa propia solicite ayuda para ",1 e~tudio ~e; ic',cC' a Lngl~s,

prevIa presentación de los Tl!sultedos obtenidos l,Fl8 vez h&Yll ""guido el curso

coroesp"",diente, recibir' une ayudlJ correspondiente 1I 100 par 100 del cost() total del

curso.

~rt. 24 Premias de VirltuluriQ.':.

Se coclCeden los siguieCltes pr"rllios, segtJn los ai'>os de lIntigued3D e" la Er--prp,'

A los 10 ai'>:;¡s 25.326._1'11 nrrlt¡¡s

A lo~ 1) años J3.766.-f\¡

A los 2:,) ai\os 40.699._1'11

A los 2) anos El 1.796._1'11

A lcs 30 afías 9ó.9}4._'lI

A lo, 3~ anos 103.6}(\.-1I.

A lo" 40 anos 124.442._'lI

A los 45 anos 145.110.-11>

Art. 2~ Servicio MilItar

El p"f~om¡1 que se halle cumpliendo el Serv"cio Milit"r perCibirá el 80 por lOO 'Jel

$ut:Jdo real durante 14 mt>s"s, ",;!ls las pa,.as de JUlio y Navid~d. [sta clá,J~,-,I" quedar~

sin efecto en caso de rnoviliz ..cLó".

Art. 26 Seguro Colectivo de Vida

Todo el personal de la Empresa con seis meses de antiguedad podrá aCGg~r""~: S"')'.Jro

ColeCllvo de Vida, en el que s(' cubren las contingencias de falltcim¡ .. ,,~'J e ¡n""[larl('~,~

lolal perrn'lnent". El capital aseguradc consiste en una a'1ualidad cel Salario R",l

(eltcepto Primas, Horas Extras y Ayuda ¡-a.-niliar:.
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Art. 27 Subsidio Nupeialidad

El personal que contraiga. matrimonio, si continua prestando sus servicio. en la

Empresa, percibirá por una sola vez y previa presentación del correspondiente Libro de

Familia, la crtidad de J,h73S-.Pesetas Bruta••

Art. 28 Premio por Matrimonio

El personal que contraiga matrimonio, si causa baj~ en la Comp.i'lfa por dicho motivo y

previa presentación del correspondiente Libro de Familia, percibir' una mensualidad

por ano de servicio y hasta"" tope de nueve mensualidades.

Art. 29 Subsidio Natalidad

Se establece 27.655.-Pesetas brutas con motivo del n'lcimiento de lS'I nuevo hijo.

Art. JJ Clau,ul,Sindicll

Se reconoce a todos los efectos, la eltistenrla de 1... !lecciones sindicales que acrediten

los requisitos que se establece en la Legislación Llboral al efecto.

El número de horas men.ueles retribuidas que Jetarmina la Ley para el Ejercicio de sus

funciones de representaci6n, para cada uno de 10$ representantes del personlll, podré

acumularle el'1 uno o varIo. de sus componentes sin rebasar el mbimo total que

establezca la Ley en virtud del número de trabajadores en plantilla y del número de

componentes que la Ley marca al Comité de Empreu.·
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Art. JO Jubilaci6n

Al producirse la Baja en la Empre9ll por Jubilación, el trabajador recibirá de la

Empresa el importe rntegro de los mensualidades incrementades con todoll los

emoiumentos inherentes.

Art. Jl Subvención Comida

El personal adscrito al área de producción que realiza hordrio partido, percibirá 770._

Pesetas al J[a por la comida. Este artrculo será de aplicación a partir del 1!l de Enero

de 1988.

El personal de Adama/Prat, se regiré pur las nornas del comedor colectivo de dicho

centro de lrabajo.

Ouraf'le \a vigenCIa !.le! presente Convenio si eluste lS'IlI reviSIón del precio cubierto en

Prat, s'.:~á de aplicación automética, para el p~rsonal adscr,t~ a Producción que realiza

horario p"rtldo.

Ei per,onai flrornotor de ventas se ll! asignarén ldS siqu ..mtes dietas a partir del dfa 21

de Enero de 1988.

1 de Enero

6 de Enero

1 de Abril

4 de Abril

2J de Mayo

24 de Junio

15 de Agrlsto

12. de Octubre

1 de Novi~mbre

5 de Diciembre

6 de Diciembre

26 de DiCiembre

CALENDARIO GENERAUTAT

Arlo r~uevo

Epifanla

Viemes Santo

Pascua Florida

Pascua Granada

San Juan

La Asunción

Fieste Nacional de Esparla

Todos los SantJ'

Fiesta Trasladada

D[a de la ConstitUCión

San Esteban

FlEST AS LOCALES

Viernes

Miercoles

Viernes

Lunes

Lunes

Viernes

Lunes

Mi~rcoles

Martes

Lunes

Martes

Lune.

Dieta Completa

Media Dieta

}.815._ Peset ..

960._ Peseta.

19 de Marzo

24 de Septiembre

San Jos6

La Merced

Sábado

Sábado

Art. 3Z Transporte

A partir -:»1 di. 21 de Mayo de 1.988 Sil abonar'" U •• Pesataa por Km., a todo.

aquellos emplaadm que utiJjcen su propio vehlculo pera la realización de las diversas

lJIIstionet de llll Empresa QUe correaponda.

En el supuesto de un aumento del precio del com)u.lible durante la vigencia de este

ConvenIO, la Comisión Paritaria del COlweoJO l"8considerari el precio ahora fijado,

partiendo de la inCIdencia que tenga sobre el kilometraje el nuevo precio (lel

combustil:J!e.

30 de Marzo

JI de Marzo

26 de Septiembnt

31 de Octubre

Z7 de LJicjembre

28 de Diciembre

FIESTAS ADICIONALES

Miercolet Santo

Jueves Santo

Fiesta Adjcional

Fiesta Adicional

Fiesta Adjl'ional

Fiesta Adicional

rvli6rcoles

Jueve.

Lunes

Lunes

Mlrtes

Miereoles

SALARIO PLUS COMPLEMENTO VALOR TRIENIO
CATEGORIA PROfESIONAL BASE CONVENIO PERSONAL TOTAL MES TOTAL AI\AJAL ANTlGUEOAD

(Mes lC 1~. 26)

Té::'nic~

T~c·lico Jefe 73.715 22.982 30.039 126.736 1.933.991 4.791

Tccnico 64. 9t~3 22.341 27. ')49 114.833 1.752.352 4.221
Tér,,,':Q Ayudante 54.0% 2-'.02" 27.635 lOS.757 1.613.852 3.516

Pr'lcticllnte 54.4S4 10.518 24.085 139.057 1-35').010 .3.540

Té"':Plcos No Titulados

Encarg¡)do General 61.SJ4 21.199 27.037 109.770 L67S.0'J0 4.000

Emplp.8dos Mercantilell

Jefe de Ventas 61.7J0 19.564 3.3.522 120.816 1.843.652 4.402

IJI"pector 61.689 i..6.064 34.913 112.666 1. 719.28] 4.010

Sutlerllisor 56.884 1'J.668 17.457 94.009 1.434.577 3.697

Promotor 54.480 21.266 1:1.729 84.475 1.289.088 3.S41

VIajante/Corredor 52.080 13.274 75.3S4 1.149.902 3.38S



23400

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se reconoce
a la Organización de Productores Pesqueros Artesanal de
Cádiz (OPP,ACA).

Urnos. Sres.: Al amparo de lo establecido en el artículo 7.0 del Real
Decreto 337/1986, de 10 de febrero, por el que se regula el procedi
miento para el reconocimiento por el Estado de las Organizaciones de
Productores Pesqueros y sus Asociaciones, y vista la propuesta favorable
efectuada por la Junta de Andalucía, con fecha de 12 de julio de 1988,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada, ha
tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se reconoce a la Organización de PloductOft'!:'
Pesqueros Artesanal de Cádiz (OPPsACA), como Organización de
Productores de la Pesca, con actividad en la pesca costera local, y con
ámbito de actuación referido al litoral de la provincia de Cádi7. !>icndo
su actividad la pesca y comercialización de productos vario!> en estado
fresco.

Se acuerda su inscripción en el Registro correspondiente, con el
código y numero siguiente: OPP·36.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento)' efectos.
Madrid, 20 de septiC'mbre de 1988.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Pesca Marítima. Direc
tor general de Ordenación Pesquera, Directora general de Relaciones
Pesqueras Internacionales y Presidenta del FROM.


